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Ex candidato opositor venezolano se refugia

en España

El Ciudadano · 8 de septiembre de 2024

Las autoridades judiciales de Venezuela acusaban al ex candidato opositor de cometer presuntos delitos

de usurpación de funciones, forjamiento de documento público

El Gobierno venezolano informó esta noche que Edmundo González Urrutia, ex candidato presidencial

opositor, salió de Venezuela rumbo a España en calidad de asilado político.

También Puedes leer: Ordenan aprehensión contra Edmundo González, excandidato venezolano

https://www.elciudadano.com/mexico/ordenan-aprehension-contra-edmundo-gonzalez-excandidato-venezolano/09/03/


La vicepresidenta ejecutiva, Delcy Rodríguez, informó en redes sociales que «el día de hoy, 7 de septiembre,

ha partido del país el ciudadano opositor Edmundo González Urrutia».

La alta funcionaría detalló que González Urrutia se había «refugiado voluntariamente en la embajada del

Reino de España en Caracas desde hace varios días», y posteriormente solicitó ante ese Gobierno la

tramitación de asilo político.

Rodríguez explicó que «una vez ocurridos los contactos pertinentes entre ambos Gobiernos, cumplidos los

extremos del caso y en apego a la legalidad internacional, Venezuela ha concedido los debidos

salvoconductos en aras de la tranquilidad y paz política del país».

A juicio de la vicepresidenta, la conducta del Gobierno venezolano respecto al caso, «reafirma el respeto por

el Derecho que ha primado en la actuación de la República Bolivariana de Venezuela en la comunidad

internacional».

Sobre González Urrutia pesaba una orden de captura en Venezuela, solicitada el pasado 2 de septiembre

por la Fiscalía y emitida ese mismo día por un tribunal de Caracas.

Las autoridades judiciales de Venezuela acusaban al ex candidato opositor de cometer presuntos delitos de

usurpación de funciones, forjamiento de documento público, instigación a la desobediencia de leyes,

conspiración, sabotaje a daños de sistemas y asociación.

La Plataforma Unitaria Democrática (PUD), coalición que respaldó a González Urrutia en los comicios, se

niega a aceptar los resultados de los comicios presidenciales del pasado 28 de julio por considerar que se

cometieron presuntas irregularidades.

No obstante, tanto el Poder Electoral, como el Tribunal Supremo de Justicia, ratificaron la victoria del

actual presidente Nicolás Maduro, quien también ejercerá el periodo 2025-2031.

González Urrutia, de 75 años, es diplomático de carrera, profesional en Estudios Internacionales en la

Universidad Central de Venezuela y completó una maestría en Relaciones Internacionales en la American

University de Washington. 
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